
 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONCEPTO 896 DE 2020 

(noviembre 20) 

 

XXXXXXXXXXXXXXX 

Ref. Solicitud de concepto[1] 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1369 de 2020[2], la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios es competente 

para “…absolver las consultas jurídicas externas relativas al régimen de los servicios públicos domiciliarios”. 

ALCANCE DEL CONCEPTO 

Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación jurídica general 

de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, razón por la cual los criterios 

aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal como lo dispone el artículo 28 de la Ley 

1437 de 2011[3], sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015[4]. 

Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de servicios 

públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría en una extralimitación 

de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

CONSULTA 

A continuación, se transcribe la consulta elevada: 

“(…) me gustaría que por favor me asesoraran con qué normas y leyes rigen a las asociaciones de reciclaje 

aquí en colombia (…)” (sic). 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE 

Ley 142 de 1994[5] 
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Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015[6] 

CONSIDERACIONES 

En relación con su inquietud, debe indicarse que conforme a lo dispuesto en el numeral 14.24 del 

artículo 14 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 1o de la Ley 689 de 2001, y en el 

artículo 2.3.2.2.2.1.13 del Decreto Único Reglamentario No 1077 de 2015, se considera que la actividad de 

aprovechamiento hace parte del servicio público domiciliario de aseo, de lo que se sigue que quien desarrolla 

tal actividad, de manera separada o en conjunto con otras, es un prestador de servicios públicos domiciliarios. 

Dicho lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, se tiene que las 

personas que pueden prestar servicios públicos domiciliarios, son: (i) las empresas de servicios públicos, (ii) 

los productores marginales, (iii) los municipios prestadores directos, (iv) las organizaciones autorizadas por la 

Ley para prestar servicios públicos, (v) las entidades autorizadas para prestar servicios públicos durante los 

períodos de transición previstos en dicha Ley, y (vi) las entidades descentralizadas de orden territorial o 

nacional que al momento de expedirse la Ley estuvieren prestando servicios públicos y se hubieren ajustado a 

lo previsto en el artículo 17 de la Ley 142 de 1994. 

En cuanto a los requisitos de constitución de cada una de las formas asociativas mencionadas, estos 

dependerán de la forma escogida para la constitución del prestador que va a desarrollar la actividad de 

aprovechamiento. 

Por otra parte, y en cuanto a la formalización de los recicladores de oficio que desarrollen la actividad de 

aprovechamiento, esta se encuentra reglada en la sección 3ª del capítulo 5o del Decreto Único Reglamentario 

No 1077 de 2015, en la que se desarrollan aspectos relativos a (i) la progresividad para la formalización; (ii) 

las fases para la formalización progresiva de estos recicladores; (iii) el momento de iniciar el proceso de 

reporte de información al Sistema Único de Información – SUI; (iv) la forma de realizar el registro de la 

organización en el RUPS de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; (v) los planes de 

fortalecimiento empresarial de las organizaciones; (vi) la forma de realizar la provisión de inversiones; (vii) los 

aspectos administrativos mínimos con que deben contar las organizaciones de recicladores de oficio; y (viii) 

los incentivos a la separación en la fuente. 

El Decreto 1077 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 0596 de 2016, señala en el numeral 85 del 

artículo 2.3.2.1.1, adicionado por el artículo 3o, que la naturaleza formalizada de una organización de 

recicladores de oficio, surge de (i) la constitución de ésta a través de cualquiera de las figuras jurídicas 

contempladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, (ii) el registro de la organización ante esta 

Superintendencia y (iii) su conformación exclusiva por recicladores de oficio. 

De igual forma, teniendo en cuenta que el mismo decreto prevé en sus 

artículos 2.3.2.5.1.1 y 2.3.2.5.1.3 numeral 6, que no todos los recicladores de oficio se encuentran 

organizados, se ha determinado que en tanto procede su formalización, para la cual se cuenta con un plazo 

de cinco (5) años a partir de la expedición del Decreto 0596 de 2016, los municipios y distritos deben realizar y 

actualizar un censo de la línea base de los recicladores asentados en sus territorios, a partir del cual se les 

identifique, capacite, forme, asesore y apoye en su proceso de formalización. 

En este sentido, las organizaciones de recicladores deberán dar cumplimiento a cada una de las obligaciones 

establecidas en cada etapa, y una vez se encuentren totalmente formalizados, deberán dar cumplimiento a la 

regulación vigente. 

Ahora bien, en cuanto a la normativa que deben cumplir las personas que desarrollen la actividad de 

aprovechamiento, es necesario remitirse a la compilación realizada por la Dirección Técnica de Gestión de 

Aseo, así: 
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Cuadro[7] 

Lo anterior sin perjuicio que existan otras normas que deban ser cumplidas por los prestadores del servicio 

público domiciliario de aseo, y por los prestadores de la actividad de aprovechamiento, por no considerarse un 

listado único y definitivo sobre la actividad de aprovechamiento. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se presentan las siguientes conclusiones: 

https://normograma.info/ssppdd/docs/concepto_superservicios_0000896_2020.htm#NF7


- Las personas naturales y/o jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de aprovechamiento de residuos, 

así como cualquiera otra que haga parte de la cadena de prestación del servicio público domiciliario de aseo, 

deben organizarse en alguna de las formas dispuestas en la Ley 142 de 1994, y atender la normativa vigente 

sobre la materia. 

- Los requisitos para la constitución o conformación del prestador, dependerán de la forma asociativa escogida 

por la persona o personas que pretendan desarrollar la actividad de aprovechamiento. 

- En cuanto a las disposiciones que deben cumplir las personas que desarrollen la actividad de 

aprovechamiento, son las contenidas en el cuadro mencionado, así como las demás que por la naturaleza de 

la actividad, sean aplicables. 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de 

consulta al que usted puede acceder en la dirección 

electrónica https://www.superservicios.gov.co/?q=normativa, donde encontrará la normativa, jurisprudencia y 

doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, así como los conceptos emitidos por esta entidad. 

Cordialmente, 

ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

<NOTAS DE PIE DE PÁGINA>. 

1. Radicado 20205292155842 

TEMA: ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO 

Subtemas: Régimen Jurídico aplicable 

2. “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

3. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4. “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

5. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones” 

6. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” 

7. CONCEPTO SSPD-OJ-2016-410 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo 

emitió.  
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